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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001567-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a financiación de 
inversiones a través de ADE Rural y empresas beneficiarias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001567 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez del 
Grupo Parlamentario Socialista relativa a la financiación de inversiones a través del ADE 
Rural. Relación de empresas beneficiarias e importes concedidos por provincias y años. 
Relación de puestos creados y/o mantenidos por estos apoyos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada:

El 29 de abril de 2015 se firmó un Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León e IBERAVAL S.G.R., por el 
que se establecen las condiciones y compromisos derivados de la aportación dineraria 
concedida a lberaval S.G.R por Orden de 28 de abril de 2015 de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, para facilitar el acceso de emprendedores y empresas del 
medio rural a la financiación de sus proyectos y de sus necesidades de circulante.

Las empresas o personas físicas beneficiarias por provincias y años, así como los 
importes concedidos desde la firma de este Convenio, figuran en el ANEXO que se acompaña.

En cuanto a la relación de los puestos de trabajo creados y/o mantenidos por 
estos apoyos, pongo en su conocimiento que dentro de los requisitos para la concesión 
de los préstamos mencionados anteriormente, no se exige a los beneficiarios que 
aportaran los puestos de trabajo mantenidos o creados por la empresa, por lo que es un 
dato del que no disponemos.

Valladolid, 11 de febrero de 2020.
EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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